
UE LA miVIX'CM UE LUGIiOXU.
PARTE OFICIAL

aOBlSB^O

OE LA PROVINCIA DE LOGROSO

El Excmo. Sr. Minislro de la Go- 
bernacioH con fecha 8 del actual, 
se ha servido comunicarme la Eeal 
6rden siguiente.

Eq virlu^l iscultodes quo 
coofii'rc 3I Gobierno de S- M. el 3r- 
ticulo 7.*, título 1.’ de la Ley de loi- 
preota vigente, la Reina (Q. t). G.) 
ba tenido á bien prohibir la introduc
ción y circulación en España del pe
riódico que se publica en Bruselas 
con el título de «L'Nord./> De órden 
deS.M.lo digoá Y. S. para su co
nocimiento y fines consiguientes.

Lo que he dispuesto se inserte en 
el Boletín oícial de la provincia pa
ra los efectos correspondientes. Lo
groño de Agosto de 1860.=xVa- 
nuel Somoza.

PARTE OFICIAL DE LA GACETA.
MINISTERIO DE FOMENTO.

Instrucción pública.—Negociado 5.

limo. Sr.: La necesidad de lega
lizar la anómala situación de muchos 
Maestros, y la de proveer á la Direc
ción de las” escuelas en algunas pro
vincias donde es notable la falta de 
personal, asi como la circunstancia 
de no haberse llevado á efecto en to
das sus parles la ley de 9 de Setiem
bre de 1867 por las dificultades que 
ofrece un servicio tan vasto y com
plicado como el de la primera ense
ñanza, han sido causa de la autori
zación para la matrícula en las Es
cuelas Normales, dispensando á los 
aspirantes la edad ú otros requisitos, 
y de la aplicación más lata posible 
del art 77 de la expresada ley res
pecto al abono de estudios. Pero con 
motivo de estas concesiones, dema

siado justificadas por la obligación de 
satisfacer las atenciones de la ense
ñanza, estai el número de solicitudes 
elevadas á la superioridad sin funda
mento alguno en que apoyarlas, y 
tal la perturbación que introducen en 
el despacho de los negocios, absor
biendo un tiempo que hace falta para 
otros asuntos de verdadero interés, 
que es de lodo punto indispensable 
declarar los requisitos para ingresar 
en el Magisterio en que caben gra
cias, ya que no sea posible negarlas 
por completo, y facultar á los Recto
res para concederlas dentro de los lí
mites que reclama la educación de 
la niñez. Con este objeto, la Reinai 
(Q. D. G.) ha tenido á bien disponer 
lo siguiente:

1 .® Las solicitudes concernien
tes á primera enseñanza que los Maes
tros ó aspirantes al Magisterio eleven 
á la superioridad, deberán remitirse 
por conduelo y con informe de la Au
toridad superior del distrito universi
tario donde tengan su residencia, sin 
cuyo requisito no se les dará curso.

2 .” Los Rectores se abstendrán 
de remitir exposiciones en solicitud 
de dispensa de edad para la expedi
ción de títulos profesionales, ó para 
tomar parle en los ejercicios de opo
sición para el nombramiento de Maes
tros, lo mismo que de dispensa de es
tudios ó de cualquiera otra gracia pa
ra la cual no se aleguen y acrediten 
motivos fundados.

3 .® Quedan facultados los Rec
tores para autorizar la matricula en 
las Escuelas Normales con dispensa 
de edad, el exámen de maestro con 
igual dispensa ó la de la época ordi
naria en que se celebran, y la decía 
ración de los defectos físicos que no' 
se oponen al ejercicio del Magisterio, 
teniendo para ello en consideración 
las necesidades del servicio y las cir
cunstancias de los interesados.

4 .* Podrá concederse dispensa 
de falla de edad, no excediendo de 
un año. para la matrícula en las Es
cuelas Normales, y para el exámen 
de Maestro cuando las circunstancias 
especiales de los interesados justifi
casen esta gracia.

5 .® La dispensa de exceso de i 
edad para la matrícula se concederá I 
únicamente á los que por sus estudios 
anteriores ó por su práctica en la en
señanza se hallaren en disposición de 
aprovechar en las lecciones de la Es
cuela Normal, y de acomodarse al 
trato con los niños; procediendo en 
este particular con más ó ménos la
titud, según el número de aspirantes 
al Magisterio y el de escuelas de las 
respectivas provincias.

6 .® Para la declaración de los 
defectos físicos que no se oponen al 
ejercicio de lá enseñanza, deberá 
preceder en cada caso particular re
conocimiento facullalivoé informe de 
las Juntas de Profesores de las Es
cuelas Normales de Maestros y de 
Maestras respectivamente, ó de la de 
Instrucción pública en las provincias 
donde no haya Escuela Normal.

7 .® Los estudios hechos para 
otras carreras se abonarán para la 
del Magisterio por la superioridad 
cuando hubiere motivo fundado para 
ello.

De Real órden lo digoá V. I para 
su conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde á V. I. muchos años. 
San Ildefonso 27 de Julio de 1860. 
=Corvera —Sr. Director general 
de Instrucción pública.

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA.

En la villa y corle de Madrid, á 50 de 
Julio de 1860 en los autos de compe
tencia que ante Nos pende entre el Juez 
de primera instancia de Cuenca y el 
del distrito del Prado de esta córte, so
bre sus atribuciones para obligará D, 
Manuel Lopez; Santaella á consignar en 
la Caja de Depósitos 183.085 rs. quede- 
be á D. Pedro Chiappino:

Resultando que D GarlosT. Serclaes, 
acreedor de D. Pedro Chiappino por la 
cantidad de 400.000 rs. en titulos de la 
Deuda consolidada que habia depositado 
en su poder, y con los que se fugó de 
esta córte, pidió y obtuvo que se embar
garan preventivamente los bienes del 
mismo; y que teniéndose noticia de que 
D. Manuel López Santaella debía al 
Chiappino cierta suma, se le requirió pa

ra que la retuviese á disposición del Juz
gado del Prado de esta córte à cuyo re
querimiento contestó que tenía entablada 
querella de estafa contra el Chiappino por 
cantidades que le adeudaba, y según el 
fallo que resultase de tales procedimien
tos se vería si era deudor ó acreedor del 
mismo, y en el primer caso estaba pron
to á cumplir con el precepto del Juzga
do reteniendo á su disposición lo que 
adeudase:

Resultando que por auto que en 8 de 
Febrero de 1559 dictó el referido Juez 
del Prado en la causa que instruía con
tra Chiappino por el abuso del depósito 
de los títulos de la Deuda pertenecientes 
á Serclaes, se mandó que se tuviesen por 
embargados para las resultas de la mis
ma los bienes que lo habían sido preven
tivamente á instancia del D. Carlos; y que 
formada pieza separada sobre dichos em
bargos, en la que se puso testimonio del 
requerimiento y respuesta dada por San- 
taella, asi comodelacuentadeeslequese 
hallaba extendida en los libros de Chiap
pino, y de la que aparece que aquel de
bía á este 1 S3.083 rs., pidió Serclaesque 
se librase exhorto al Juez de primera 
instancia de Cuenca para que Santaella 
declarase bajo juramento no deferido ser 
en deber à D. Pedro Chiappino la indica
da suma por saldo de cuentas y desde que 
fecha; y verificada esta confesión, se le 
requiriese para que tuviera retenida di
cha cantidad á las resultas de la causa*

Resultando que librado el exhorto, el 
Juez de Cuenca acordó su cumplimiento; 
y en su virtud Santaella declaró que no 
sabia la cantidad que pudiera ser en de
ber aljD. PedroChiappino hasta tanto que 
se terminase la causa que tenia entabla
da en aquel Jujsgado contra el por esta
fa de 27.000 y pico de duros, y por su 
resultado apareciese el líquido en pro ó 
en contra del D. Pedro, y que la canti
dad que en su caso debiese la tendría á 
disposición del Juez exhortante; pero 
que primero debía ser reintegrado él, y 
los Memas acreedores podían percibir la 
cantidad que resultase à favor de aquel 
en el caso de que fuese absuellode la ac
ción deducida contra el mismo, en cuyos 
términos debía ser hecha la retención 
que se pedia:

Resultando que en vista de esta de
claración, y á continuación de ella, el 
Juez de Cuenca dictó auto en 30 de Ju
nio de TS59, quepor indicación del mis
mo nofué notificado á Santaella, y en el 
que dijo que constando que en aquel Juz-
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gado causa conlia Chiappiru
àhistâiicla del San laella por estafa, seen 
tendiera retenida por aquel concepto k 
cairlidad quoujparecicra serle en deber, 
y que ene! caso de que ninguna respon
sabilidad se impusiera al procesado, que
darla eqïrella â'disposición dd Juez ex
hortante, y devolvió el despacho;

Kesullando queá instancia deSerclaes, 
se mandó por auto (le 23 de Julio que 
se libiase, y se libró, otro nuevo para 
que se requiriese á D, Manuel López 
Santaella á fin de que retuviera à dispo
sición del Juez del Prado de esta córte, 
para las resultas de la causa formada á 
Ghiappino, la cantidad que resultase 
adeudarle, sin perjuicio de sus derechos- 
y que el Escribano que hizo la notifica
ción al Santaella, en lugar de requerir á 
este según se prevenía, se limitó á hacer
le saber el auto que en 50 de Junio dictó 
el Juez de Cuenca;

Resultando que con este motivo se li
bró de nuevo exhorto para que se verifi
case el requerimiento acordado, ordenán
dose además que se hiciera saber ;i San- 
íaella que en el término de ocho dias 
consignase en la Caja de Depósitos á dis
posición del Juzgado del Prado de Ma
drid, y sin perjuicio de sus derechos 
la cantidad mandada retene»', que se
gún autos ascendía á /83,083 rs,, 
todo lo que se hizo saber al D. Manuel 
en 2o deFebrerode. este año, dándosele 
además testimonio de las providencias que 
en el exhorto se contenían;

Resultando que Santaella acudió al 
Juzgado de Cuenca presentando el testi
monio indicado,jy exponiendo que le era 1 
imposible consignar los 183.083 rs,, se
gún prevenía el Juez del Prado, por ha
llarse retenidos anteriormente á las re
sultas de la causa que á su instancia se 
seguía contra D. Pedro Ghiappino en 
aquel Juzgado; y que el Juez de Cuen
ca, despues de oír al Promotor fiscal, 
m'indó que se exhortase al del Prado de 
Madrid para que desistiera deja consig
nación acordada en la Caja sucursal de 
Depósitos, óen otro caso tuviera por anun
ciada la competencia:

Resultando que dicho Juez del Prado 
fque había dirigido nuevo exhorto al de 
Cuenca para que obligase á Santaella á 
hacer la consignación, procediendo en 
otro caso à embargarle bienés, cuyo ex
horto fué retenido hasta la decision de la 
competencia), tan luego como recibió el 
de dicho Juzgado co'ifirió aiidieneia á la 
parte de Serclaes y al Promotor fiscal, y 
con loque dij'ron, y despïies de haber 
hecho que se pusiera tpstimimio, defque 
aparece que en 31 de Diciembre de 1858 
se principió causa á instancia de D. Fran
cisco Perez Crespo contra D. Pedro Chiap- 
pino, reo prófugo por abuso de un depó
sito, en la que por auto de 17 de Enero 
siguiente se mandó el embargodesus bie
nes, que ya lo hablan sido á instancia de 
otros acreedores, y por sentencia de la 
Sala segunda de la Audiencia de Madrid 
sede condenó á cinco años y cuatro me
ses de prisión menor y accesorias, restitu
ción de lo estafado y las costas, dictó au
to en \isla mandando contraexhortar al 
Juez de Guenca^ haciéndole presente que, 
así como no encontraba méritos para 
contienda de competencia, estaba en la 
obligación de hacer que se cumpliesen 
sus providencias en cuanto á asegurar 
la cantidad adeudada por D. Manuel Lo
pez Santaella, si bien respetando las do , 
aquel Juzgado, para no disponer de ella 
hasta tanto (jue se decidiese á quien cor- 
’■espondia; y que si aun asi no desistia 
le queá este incidente se le diese el ca- 
after de una competencia dejurisdiccion,

) tuviera entendido que por respetos al 
“ Tribunal Supremo de Justicia estaba dis- 
i puesto á elevar à este los autos para la 
■ decision (;ue correspondiese, y en su ca- 
■ so se sirviera hacerlo de los suyos, avi

sando en la forma ordinaria:
Resultando que exhortado en estos 

términos el Juez de Guenca, despues de 
oir á Santaella y al Promotor, y conside
rando que la cuestión pendiente entre 
ambos Juzgados se reducia á saler si 
existen facultades en ambos para abligar 
á D, Manuel López Santaella, à que con
signe en la Caja general de Depósitos la 
canti la(J que)se dice adeuda á D. Pe
dro Ghiappino para las resultas de las 
causas que contra este se siguen, y 
que en su concepto sus atribuciones 
pendiente la causa, estaban limitadas 
á retener dicha cantidad, - sin que 
pudiera hacerse exigibleen los términos' 
que consideraba legales el Juzgado de Ma
drid, se declaró competente para no con
venir y oponerse á las providencias de es
te, relativas a que Santaella consignase 
en la Caja general de Depósitos los 
183.083 rs que seJeci-a adeudaba áD. 
Pedro Ghiappino, obligándole en sn caso 
áque lo verificase por embargo y venta 
de bienes; limitando el conocimiento á 
retener únicamente dicha cantidad para 
las resultas de Ias causas y sin perjuicio 
de los derechos que correspondan á los 
demas acreedores, y mandó que parala 
resolución oportuna se remitiesen los au
tos á este Supremo Tribunal, dando avi
so al Juez de Madrid, como en efecto se le 
dió, y ambos han remitido sus actuacio
nes respectivas:

Vistos, siendo Ponente el Ministro D, 
Joaquin de Palma y Vinuesa:

Considerando que las competencias 
solo proceden y pueden promoverse para 
determinarla jurisdicción, y en la duda 
decidir cuál haya de ser el J uez que deba 
conocer de un a sunto;

Considerando que no ha tenido este 
objete) la cuestión suscitada por el Juez 
de piimera instancia de Cuenca, porque 
está reducida á que se declare que el del 
distrito del Prado de esta córte no debió 
acordar, en el modo y términos que lo 
hizo, la consignación v depósito de la 
cantidad que a parece adeuda D. Manuel 
Lohez Santaelila á D. Pedro Ghiappino.

Considerando que no puede hacerse 
esta declaración por el Supremo Tribu
nal; ni el Juez de Cuenca, á quien solo 
correspondía cumplimentar los exhortes, 
qué se le dirigieron eii forma ha debido 
intentar que se baga, y ménos promo
viendo para ello esta competencia como 
notoriamente improcedénte;

Fallamos queda debemos declarar y de
claramos mal formada, y que por lo tan
to no há lugar á decidir sobre ella. Pre - 
venimos al Juez de primera instancia de 
GuencaD. Cenara Gomez Martinez que 
on lo sucesivo se atempere en las que pro
mueva á lo dispuesto por derecho, y le 
condenamos en las costas, á exci'pcion 
nejas causadas en la Sala primera de es
te Supremo Tribunal, que se declaran de 
oficio; mandando se devuelvan las res
pectivas actuaciones á los Juzgados de 
donde proceden para su continuación 
con arreglo á derecho.

Asi por esta nuestra sentencia, que se 
publicará en la Gaceta del Gobierno é in
sertará en la Coleccioa legislativa, para 
lo cual se pasen las oportunas copias cer
tificadas, lo pronunciamos, mandamos y 
firmamos.— Ramón López Vazquez.==1 
Antero de Echarri.— Domingo Moreno, 
=^Joaquin de Palma y Vinuésa.—Pablo 
Jimenez de Palacio.

Publicación.-=Leida y publicada fué

En la villa y córte de Madrid, á 30 de 
Julio de 1560 en los autos de competen
cia que ante Nos penden entre el Juz
gado de la Capitanía general do Arao-on 
y el de primera instancia de Teruel, a£r- 
ca del conocimiento de la causa formada 
contra D. Juan Navarro y otros pot con
venio para declarar útil para el servicio

al sustituto Manuel Marzo, me
diante cierto precio:

Resultando que Manuel Marzo, que 
trataba de sustituir al soldado provincial 
Serafin Calvo, se presento en la casa de 
p. Juan Navarro y Rodriguez, médico 
de entrada del cuerpo de Sanidad militar 
y encargado del reconocimiento de los 
quintos de la provincia de Teruel en el 
último reemplazo, con el fin de que le 
reconociera privadamente y lo dijese si 
ora útil para el servicio, lo que verificó, 
aíijmándole que efectivamente era útil- 
más habiéndose desecho el trato con el 
Sei-afin, no llegó á ser presentado aquel 
eo el Consejo provincial:

' Resultando que posteriormente se con- 
hato Marzo para sustituir á Juan José 
Miguel, y presentándose de nuevo en ca
sa de Navarro para que le volviese á re- 
cenocer, se atribuye áeste que en dicha 
ocasión manifestó á Marzo que tenia dos 
o 1res defectos, pero que le diera 2í du 
i’ós, pues no podia ser menos, si«-uifi. 
cando que por esta cantidad le daría por 
Util; que Marzo ofreció 16 duros, v (lue 
por mediación de José Perez, que acom
pañaba al mismo, quedaron convenidos 
en 400 rs.

Resultando que reconocido también 
privadamente el Manuel Marzo por otros 
do. facultativos que dijeron hallarse inú- 

11 para el servicio, no se llevó a efecto 
la sustitución proyectada, entregando 
Juan José Miguel para eximirse del ser
vicio 8.060 rs. en la Tesorería de aro- 
uncía, y por lo mismo tampoco en esta 
ocasión fué Marzo presentado al Conseio- 
pero que habiéndose denu:iciado á este 
e convenio que se dice celebrado entre 
el Manuel y el médico Navarro, se formó 
la presente causa por el Juez de primera 
instancia de Teruel:

Resultando que al irá practicar el 
embargo de bienes declinó el D. Juan 
yavarro la jurisdicción ordinaria, alegan
do que como médico castrense gozaba de 
fuero de guerra, y oido el Promotor fis
cal, se inhibió el Juez del conocimiento 
por auto de 3 de Abril último, que fué 
1 evocado por la Sala tercera de la Au
diencia de Zaragoza;

Resultando que en cumplimiento de 
este superi()r precepto, el indicado Juez 
sostuvo su jurisdicción y aceptó la com
petencia que le fué denunciada por el 
uzgado de la Capitanía general de Ara

gón, exponiendo en su apoyo que por 
ios artículos 161, U2 y 163 de la ley 
de reemplazos del ejército de 30 de Enero 
de 1836 corresponde á los Juzgados ór- 
dinarios, con exclusion de todo fuero el 
conocimiento de las causascontra las perso 
nas que en la ejecución de les operacio
nes del reemplazo cometiesen delito ó 
taita de los que comprende el Código pe
nal: que el hecho, por el cualse acordó el 
procedimiento contra Navarro, está com-

, la precedente sentencia por el limo. Sr. 
i D. Joaquin de Palma y Vinuesa, Minis- 
' tro del Tribunal Supremode Justicia, es- 
‘ táuílose celebrando audiencia pública en 

Su Sala extraordinaria hoy dia de la fe
cha, de que certifico como Escribano do 
Çâmaia habilitado.

Wadiid 30 de Julio de I860.—Gre
gorio G. García.

: prendido en dicho Código; y que si bien 
i ocurrió fuel a de las operaciones del reein- 
’ plazo, tiene conexión inmediata y directa 

con ellas, y puede considerarse como un 
acto preparatorio, citando también la de
cision de este Supremo Tribunal de 3 de 
Febrero de 1858;

Y resultando que el Juzgado de Giier- 
la se funda para sostener su competencia 
en que el hecho atribuido al médico Na
varro no tuyo por objeto la exclusion 
indevida y fraudulenta de un mozo su
jeto al servicio délas a mas, ni se come
tió en las operaciones del reemplazo, pol
lo cual no tienen apb’cacion los artículos 
indicados de Incitada ley, e.n que si por 
un acto preparatorio que no llegó á tener 
efecto se sostuviese el desafuero, sedaría 
á la misma una interpretación viciosa 
con mayor extension de la que expresan 
sus disposiciones; y en que la resolución 
de este Tribunal que Cita el Juez de Te
ruel no tiene analogia con el caso actual, 
puesen la causa á que se refiere aquella 
se procedía contra dos sargentos, que 
ejerciendo el cargo de talladores, come- 
nerón fr¿vjde en el acto público de la 
medición:

Vistos, siendo Ponente el Ministro D. 
Antero de Echarrí;

Considerando que el conocimiento de 
los dphtos ó fallas que se cometen en la 
ejecución de las operaciones del reempla
zo del ejército, y que se comprenden en 
el Godigo penal, cor.-esponde a los Jueces 
ordinarios, con exclusion de toda otra 
jurisdicción:

Considerando que el reconocimiento y 
declaración de Ja aptitud de un indivi
duo para el servicio militar es una de 
diiíhas operaciones.

Gorisiderandoque la promesa atribui
da al procesado de calificar de útil á quien 
no lo era, mediante una retribución, no 
puede considerarse aislada ó indepen
diente de dichas operaciones, sino con re
ferencia a ellas y en fraude de una de las 
más esenciales, por más que se hubie
se hecho privada y anticipadamente como 
natural y ordinariamente debe suceder'

Y considerando que tal convenio en ’la 
hipótesis (je su existencia se halla sujeto 
á las prescripciones del Código penal.

Fallamos que debemos declarar y d’e- 
claramos que el conocimiento dé la cau
sa formada á D. Juan Navarro y Rodri
guez corresponde al Juez de primera 
instancia de Teruel, áquien se remitirán 
unas y otras actuaciones para lo que pro
ceda con arreglo á derecho.

Asi por esta niiestra sentencia, que se 
publicará en la Gaceta del Gobiérno é 
insertará en la Colección legislativa, para 
lo cual se pasen fas:'oporlmAf$*cápias cer
tificadas, lo pronunciamos, mandamos y 
nrmamós.'—Ramón López Vázquez. =» 
Antero de Eeharri.«Domingo .Moreno. 
--Joaquin de Palma y Vinuésa.=Pablo 
Jimenez de Palacio;

Publicación.—‘Leída y publicada fué 
la precedente sentencia- por el limo. Sr. 
D, A nier o de Echarri, Ministro del Su
premo Tribunal de. Justicia, estándose 
celebrando audiencia pública en su Sala 
extraordinaria hoy dia de la fecha, de que 
certifico como Escribano de Cámara ha
bilitado.

Madrid 30 de Julio de 1860. —Grego
rio G. García.

ADMINISTRACION PRINCIPAL 
DE ilAGIENOA l’kdLlCA DE LA PRO

VINCIA DE LOGROÑO.
Partidas faíhdas de Subsidio, 
Eq virtud de) espediente instruido
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pior el Ayuûfeamleolo de Sla. Eulalia । 
de Bajera, para justificar ,1a miseria, 
en que se encuentra Manuel Ibanez, 
de aquella vecindad, y en su conse
cuencia la ¿imposibilidad de poderle 
exigir los 309 rs. 16 cénts.quees en- 
deberá la Hacienda pública, y de
más participes por la contribuciondel 
Subsidio Industrial y de Comercio de 
ISofi, como fa'bricaùte de aguar
diente, por menos de dos meses.- el 
Sr. Gobernador^ de la provincia á 
propuesta de esta Administración, se 
se ha servido declarar partida fallida 
la cantidad arriba indicada, y que se 
publique en 1res números consecu
tivos en este periódico oficial, á los 
efectos prevenidos por los artículos 
9 y 10 de la órden de la Dirección 
General de contribuciones, fecha 26 
de Jumo de ¡18^16. Logroño 10 de 
Agosto de Í860.=Anlonio Sierra.

B. José Caníera^ Juez de primera ins
tancia de esta villa de Haro y su partido.

En virtud du providencia de este Juz
gado fecha once de los coi rienles refren
dada por escribano público, se cita, lla
ma y emplaza á lodos los que se crean 
con derecho á los bienes que consti
tuyen la mitad de dos capellanías lai
cales, fundadas en esta villa ¡la una por 
Doña Ana de Tiivia y la otra por D. Juan 
Vdlasanle Ogazon, vacantes por muerte 
de su último poseedor D. [Juan Francis
co Villasanle, Presbítero Beneficiado en 
ella, para que lo egeculen dentro del tér
mino de quince dias contados desde là 
inserción de este edicto en la Gacela del 
Gobierno, con apercibimiento deque pa
sado sin verificarlo les parará el perjui
cio que haya lugar.

Dado en Haro á catorce de Agosto de 
mil ochocientos sesenta ==José Cantera. 
==Por su mandado, Licenciado Jacinto 
Martínez.

INTENDENCIA MILITAR DEL DIS
TRITO DE BURGOS.

Hago saber; que no habiendo cau
sado efecto la subasta celebrada pa
ra contratar por un año á contar des
de primero de Octubre próximo á fin 
de Setiembre de 1861, el suministro 
de pan y pienso que con arreglo al 
pliego general de condiciones apro- 
oádo en Real órden de 8 de Agosto 
de 1830 y adicciones y modificacio
nes introducidas posteriormente por 
otras diferentes Reales órdenes, cor
responda á las tropas y caballos del 
Egército y Guardia civil estantes y 
transeúntes por la plaza de Logroño, 
se convoca por el presente á una ’ 
nueva licitación con entera sugecion 
á las reglas y formalidades siguien
tes.

1.‘ La subasta será simultánea 
y tendrá lugar en los estrados de es
ta Intendencia y en la Comisaría de 
guerra de dicho punto el dia 23 de ,

Agosto actual á las 12 del día, bajo 
la presidencia desús respectivos Ge- 
res, con arreglo á lo prescrito en 
íteal decreto de 27 de Febrero de ’ 
1832 é instrucción de 3 de Junio 
siguiente y mediante proposiciones 
arregladas al formulario que con el 
pliego general de condiciones estará 
de manifiesto en dichas dependen
cias. El precio límite se publicará 
oportunamente antes del dia señala
do oara la subasta.

2.“^ A las referidas proposicio
nes, deberán acompañar los lícila- 
dores como garantía de sus ofreci
mientos el correspondiente documen-; 
to justificativo del depósito hecho en 
la caja general ó en las Tesorerías 
de Hacienda pública de las respecti
vas Provincias, de la cantidad de 
diez y ocho mil rs. vn., bien en me
tálico ó su equivalente según las co
tizaciones oficiales en papel de la 
deuda del E-ítado, consolidada ó di
ferida del 3 por 100, ó bien en ac
ciones de carreteras y ferro-carriles 
admisibles según Real decreto de 27 
de Agosto de 1833 por su valor no
minal.

3 .^ Las proposiciones se presen
tarán en pliegos cerrados antes de 
constituirse el tribunal de subasta y 
no se admitirán las que sean supe
riores á los precios limites en sus 
resultados totales, ni tampoco las 
que carezcan de los requisitos pre
venidos como son el depósito hecho 
y las demas reglas establecidas en el 
modelo, declarándose solo aceptable 
la que result i mas ventajosa.

4 .“ Si hubiese en las proposicio
nes presentadas dos ó mas iguales y 
admisibles contenderán sus autores 
enlresi, sirviéndoles de gobierno que 
las pujas se harán al tanto por cien
to del importe total del servicio y no 
sobre determinados artículos del mis
mo; pero si los autores de proposi
ciones iguales no entrasen en co:n- 
tienda y ninguno mejorase la suya 
el tribunal resolverá la cuestión por 
la suerte declarando aceptada la que 
resulte favorecida por esta.

3 .“ El remate no podrá causar 
efecto hasta tanto que obtenga la su
perior aprobación.

6 .’ El compromiso del mejor 
postor principiará desde que se veri
fique el remate á su favor y solo ce
sará su empeño en el caso que no 
merezca aquel la aprobación ya ci
tada.

5 7.* Los liciladores que suscri
ban las proposiciones admitidas es
tán obligados á hallarse presentes ó 
legalraenle representados en el acto 
de la subasta con objeto deque pue
dan dar las aclaraciones que se ne
cesiten y en su caso aceptar y fir
mar el acta del remate.

Búrgos 13 de Agosto de 1860.— 
El Intendente Militar, Félix Orliz de 
Rivera.

resultó en mi poder en /in del mes de Junio último-, cantidades ingresadas en el 
.de esta cuenta, lo satisfecho en el mismo por obligaciones del ramo con arreglo 
al presupuesto aprobado, y existencia que quedó en dicha Depositaría y las de los 
.Ëlstablecimientos para el mes de Agosto á saber:

Rs. vn.
Primeramente son cargo ocho mil trescientos sesenta y cinco rs siete 

céntimos que resultaron de existencia en fin del mes de Junio próximo 
pasado, Según aparece de la relación adjunta número . 8.365.07

Lo son asimismo cuarenta y cuatro mil quinientos noventa y cuatreréa
les ocho céntimos á que ascienden los ingresos realizados durante el mes 
de esta cuenta por productos propios de la Beneficencia según resulta 
de las respectivas relaciones de cargo que se acompañan 
garémes que he firmado, á saber:

Por limosnas recibidas directamente en esta Depositaría 
para atenciones de Beneficencia, según relación n.^* ..

Por donaciones y legados, según idem idem n.“
Por productos de fincas y rentas de bienes propios y demas 

ingresos peculiares de los Establecimientos, según apa
rece de sus cuentas particulares y relación núm. 2.

Por reintegros idem núm. ..............................

MOVIMIENTO DE FONDOS.

Por lo recibido en la Depositaría provincial para atencio
nes del ramo, según relación núm. 5..........................

Por las traslaciones de caudales, ocurridas en este mes, 
de unas cajas á otras según la misma relación . .

DEPOSITARIA'DE LA JUNTA PROVINCIAL OE BENEFICENCIA DE LOGROI^O.

MES l>E .HJLSO S^E

CUENTA que yo D. Vicente Angulo, Depositario de la misma aoy de la existencia que

»s 1res car-

» » I
» ))f 5.094‘08

3.094‘08l
» » 1

20.000 »!

19.500
39.500 »

Total cargo................................................ 52.95945

OATA

Son data cincuenta y un mil seiscientos siete reales ochenta y nueve 
céntimos satisfechos en el mes de esta cuenta por atenciones de la 
Beneficencia provincial según las relaciones que se acompañan á sa
ber:

Por obligaciones de los respecti-1 PeríowaZ 9.272-45 i
vos Establecimientos según sus J ( 51 451‘Q3
cuentas particulares que acom-1 f
pañan á la relación núm l.° .[Material 22.17948 *

Por sueldos y gastos de^ la Junta IPer^ownZ. 655'961 i
provincial, según relación nú-< 655'961
mero 2......................................[Material. » ) /

Por reintegros, idem núm. . > »

MOVIMIENTO DE FONDOS.

32.107'89

Por remesas à los Establecimientos de! ramo dependientes déla Junta 
provincial, según relación núm. 3......................................................... 19 500' »

Total data..................................  . . . . 51.007'89

RESUMEN.

Importa el cargo........................................... 52.959'15
Idem la data . . . ... . . . 51.607'89

Existencia para ide- Julio . . 1.351'26

CLASIFICACION DE LA MISMA.

En la Depositarla de mi cargo. . . i 88'07
En la del Hospital civil ............................... 51'20
En la de Misericordia. ■. . . . , ; 242'83
En la de Expósitos. . . . . ... 969'16

1.351'26

De forma que importando el cargo cincuenta y dos mil nuevecientos cincuenta y 
nueve reales y quince céntimos, y la data cincuenta y un mil seiscientos siete reales y 

! ochenta y nueve; céntimos justificados uno y otra con los nueve documentos que acom
pañan á las seis relaciones respectivas, según queda demostrado, resulta una existen
cia de mil trescientos cincuenta y un reales y veinte y seis céntimos, en los términos 
que aparece de la precedente clasificación, de cuya existencia me haré cargo por pri
mera partida en la cuenta del corriente mes para igualación de la presente, la cual es 
cierta y verdadera à mi saber y entender, salvo error de pluma ó suma; y asi lo jure 
y fi.''mo en Logroño à treinta y uno de Julio dé mil ochocientos sesenta —El Deposi
tario, Vicente Angulo.

El Sr. Conde de San Cristóbal Decano de la sección de contabilidad de la Junta pro
vincial de Beneficencia.—La cuenta que precede está en un lodo conforme con los li
bros de la Intervención de mi cargo, y los documentos que á ella acompañan son 
exactos y legítimos de que certifico á los efectos oportunos en Logroño á 15 de Agosto 
de I860.—El Decano, El Conde de San Cristóbal.—V.* B.’—P. El Presidente.— 
Félix Martinez.
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Parle no oficial.

AXÜXCIOS.
VENTA EN PUBLICA SU

BASTA.

A voluntad de su dueño se. 
venderán en pública subasta 
el Domingo nueve de Setiem
bre próximo viniente y hora 
de las diez de la mañana ante 
el Escribano público D. Hila
rión Ros y Sanz y en su casa 
habitación plaza del Castillo 
núm. 33 piso 2. % las casas en 
la ciudad de Pamplona á sa
ber: La señalada en la calle de 
la Pellejería con los números 
uno y tres y en la calle mayor 
con los doce y catorce tasada 
en setecientos ochenta y cinco 
mil seiscientos sesenta y seis 
reales vn. La del número seis 
de la calle de la Pellejería en 
ciento once mil quinientos se
tenta y cuatro rs. vn. y la del 
núm. diez y seis de la calle ma
yor en diez y seis mil nueve- 
cientos diez y siete rs. vn. La 
ventase hará separadamente 
por casas en el orden señala
do . Las condiciones se hallan 
en poder de D. Enrique Her
nandez que vive en la casa nú
mero diez de la calle de la 
Merced de la misma Ciudad á 
donde podrán acudir los licita- 
dores á enterarse de cuanto 
les conviniere.

Calahorra 4 de Agosto de 
i86o.==Por acuerdo del Sr. 
Gobernador Eclesiástico,Sede 
vacante, Manuel Roques, 
Secretario.

El Farmacéutico que quie
ra servirse de un practican

te, con 32 años de practica, 
que ha desempeñado varias 
Boticas en regencia, el cual 
es procedente del ejército de 
Africa, podrá dirigirse á Don 
José María Arbe, en la esta
ción de telégrafos de esta Ca
pital.

En la Redacción de este Bo
letín oficial se halla de venta la 
Ley de consumos con todas las 

; disposiciones posteriores que 
la modifican hasta la fecha; 
dándose cada egemplar por 
el precio de seis reales en esta 
Ciudad y se remitirá por el 
correo franco de porte en ca
torce sellos de cuatro cuartos.

£A TVTSIAB.
.ÆWÏ.S.a“" * i. tri».. J. « .1... .. a». <.» u í
Y X “"í“ ' w»

Todas las operaciones de esta vasta Sociedad son del dominio Xi™ «Î.* y

dos los años la respecliva Liquidación con los comprobantes de la ftecauXcinn dí? P»'' separado to-,
guradas en sus distintas edades, distribución à cada una con'su nombre iwi ’ ’Q»’. "«"«ero y suerte de las cabezas ase
do con gusto la Administración este costosísimo, por mas de un concepto líahai^ Jn Ú
prracipio le dispensó el Público de toda la Península como de América ’ ” ’ agradecimiento â la conlianza que desde su

EJEMPLOS PAliCI ,LES TOM.ADOS DE LAS TRES LIQUIDACIONES EFECTUADAS.

Se halla vacante la Cáte
dra de Latinidad, que con ar
reglo á las Constituciones 
Sinodales de este Obispado 
debe haber en esta ciudad, y 
cuya dotación consistente en 
la asignación acordada por el 
Prelado y retribución satis
fecha por los discípulos, es la 
de setecientos ducados anua
les. Los aspirantes á ella, así 
Eclesiásticos como Seculares 
dirigirán sus solicitudes á la 
Secretaría del Gobierno Ecle
siástico, dentro del preciso é 
improrogable término de un 
mes á contar desde esta fecha, 
acompañadas del correspon
diente título prevenido por 
disposiciones Canónicas y Ci
viles vigentes, y de los certi
ficados del Párroco y Alcalde 
respectivos que acrediten su 
buena conducta moral y po
lítica.

Núme
ro déla 
snscri- 
cion.

NOMBRE 

del 

SÜSCRITOR.

ABos de 
dura

ción del 
seguro.

Edad del 
asegura
do al .SUS 
cribirse.

Irnpnr 
te de 

la im- 
pOri- 
cion.

Producto 
en 

títulos.

Producto 
en 

efectivo 
metálico.

Bene
ficios 

por 
cíenlo

Liquidación

Imposiciones

1 únicas ....
l
F 1573

D. José María Arenzana......

» Agustin Robert.................

3 314

3 »

0

0

1000

3000

6,314 78

29,333 03

2,i62 76

11,323 68

146 27

130 31

de 1837... 1 Imposiciones 

anuales ,. í 33
Sr. Marqués del Puerto ...

D. Ildefonso San Millan.........

3 3(4

3 »

0

2

1230

1.000

3,311 3í

4,072 13

2,149 30

1,628 4

79 96

62 80

Liquidación

Imposiciones

únicas ....

j 2328 

3691

I). Manuel Moneo Perejano.

D.* Jesusa Carmen Leizaur.

3 314

3 114

69

39

6000

2000

36,333 37

8,676 28

14,613 34

4,478 31

143 33

73 3.

de 1838... Imposiciones

anuales....

) 3637

I 2126
O.Juan Pedro J. Capdevila.

» Manuel Urien.....................

5 114

3 »

64

3

20.000

1000

3119 66

3'968 39

33,247 86

1,386 43

66 23

38 60

Liquidación

Imposiciones

únicas ....

í 9403

1 7163
D. Franc.® Ant.® de Caídas.. 

» Domingo de Laca.....
_ ____________

3 114

3 112

73

1 à 1 aBo

10.000

12 300

69,729 86

76,900 24

29,633 19

32,682 60

196 33

161 46

de 1839..., Imposiciones

anuales....

i 6202
1 8013

D. Enrique Rodriguez..........

» Jacinto Pascua!................

3 314

3 li2

68

68

1000

1300

4,700 16

6,744 8

1,997 36

2,879 29

99 75

91 93

INSPECCION DE lAS PÜOVINCIAS DE ALA VA. BÜRGOS. LOGROÑO Ï SORIA.
rica, en la que se tocan^bace ya^íatos íos'búemisrésnUadosqué’losprev'^^^^ ‘

primeros en comprender y apreciar Foresto en nombre de la^Adminkir- entendidos habitantes de esta Provincia fueron los 
sivas gracias y gracias mL sinceras cuando « mat '* ‘‘"T,*’® “as espre-
del descrédito de las Sociedades, la Rioja hizo la iuslicia de creer la nacida La Iutelar en la época

^coí:"u:^‘“K7oS

y d'^CTnotdos lo wSSi aS’i '‘‘’““’’«“■an esta verdad y hará creer á los mas recelosos

do la primera de establecer en^stXcL Voue baSrbn sHo la, etm '* Tumunle hab-r losi-
imponenles en su poder? Perdidas para síemnre mal íXúm al^n.i^vf «’"lidades entregadas en los respectivos 5 años por ser 
venido à dar ya eü la LiquidacionKXbM <ie La Tuinua han
cido ni se creyó podia suceder en el 1.er ouinuuenio. El one se eaii ^i® '¿'Pl® A las únicas , cosa que no se habia ofre- 
quenios van sobrepujando con esceso á los primitivos eá?cnins mué lñ-“do ahora ha de ser aun mayor; y si los l.’squio-
prevision y bien entendido cálculo de este Pa^ “o coXrenderá Ï « ÍhÍ *“ *•“ Î 5-“’ “ buen criterio,
Sfe?*? o?.««“’i-n? AsociacioTiPor que Te'^uué «•‘¡’Ï y sus Americas el es-
miento si estas Provincias no lo hubiS Æo TdMtóX de La Tu^lar su bello pensa-
“ZbiT *" ‘ ““«cer grneáUdX“ ”<«• ««« de 9«^ propagándose ade-

yor parle á la fundación en España dc*íos 'Se'''uros Mútuos sobre 1»®'^ ®^'®dééimiento el parabién de haber contribuido en lama-
Logroño i4 de Mayo de 1860..—El Inspector de las Provinciis do <iiie tuvimos la satisfacción de ser los primeros en crear, 

ti inspectoi de tas Provincias de Alava, Burgos, Logroño y Soria, José .María Ortega.

LÜGBONO: IMF. DE RUZ.
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